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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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A
 

RESOLUCION N%91.1.2.1. 0 4 3y 3 013 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de febrero de 1991 se ha otorgado ante el Notario Cuarto 

del cantón Quito la escritura pública de aumento de Capital y reforma 
de estatutos de "CORPIDE CORPORACION PUELICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. 
LTDA.”; 

QUE el señor Paolo Salazar Egas en su calidad de Gerente General 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Carlos Larreátequi Nardi, ha solicitado la aprobación de la escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección úáe Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N” 0049 de 21 de enero de 1991; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N* 91-1-2-1- 
134 de 4 de marzo de 1991 ha emitido informe favorable para la contínua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “"CORPIDE CORPORA- 

CION PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA.” por S/.41'000.000,00 

con lo que asciende a S/.50'000,000,00 dividido en 50.000 participaciones 
de 5/.1.000,009 cada una; y, b) la reform de estatutos constante en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada. escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. at , 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARFICULO. CUARTO »- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
aj) inscriba la referiáa escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenas Y, Dj cumpla con las 
derás prescripciones contenidas en la Ley úe Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura ¿ública úe 1% de 
junio de 1335 por la cual se constituyo la cuspañía Eli seberencia 
que ha orocedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que ae aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLICO, Vuelva 21 expeulent;     
COMUN IQUSA .m 

en Quito n 2 

1 1 MAR. 1991 

DADA y fimuadalen la Superintendencia de Compañias, 

Dr. lad lazar Bécker 
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